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En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Revisado el plenario, se advierte que NO SE TENDRÁ por 

notificada a la demandada, en primer lugar, como quiera que, el 

número de WhatsApp al cual se remitió los documentos visibles en el 

PDF10, no fue informado en el acápite de notificaciones dentro del 

libelo introductorio, y en segundo lugar, por cuanto no se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

que establece: “(…). El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, 

que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, (…)”. (Negrilla fuera de texto) 

 

2. En esos términos, de conformidad con lo normado en el artículo 

317 del Código General del Proceso, REQUIÉRASE a la parte actora 

para que en el término de treinta (30) días proceda a dar impulso a la 

actuación, notificando en debida forma a la convocada, tal y como 

lo prevé el artículo 291 y 292 del C.G.P., remitiendo las 

correspondientes notificaciones a la dirección física suministrada en el 

escrito de demanda, so pena de terminar el presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
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